
 

 
 

DE LA MESA DIRECTIVA 

Honorable Asamblea: 

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica que se realizó modificación de turno de los siguientes 

asuntos: 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso j) a la fracción 1 del artículo 2o.-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el senador Ismael García Cabeza de Vaca, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 19 de febrero de 2019. 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen; y a la Comisión de Asuntos 

Frontera Sur, para opinión. 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la 

Federación, presentada por la diputada Luz Estefanía Rosas Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, el 6 de febrero de 2019. 

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen; y a la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público, para opinión. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019. 

Atentamente 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica) 

Presidente 

 


